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PRÓLOGO

Hubo un tiempo en que el turismo era el motor del crecimiento de un país, casual-
mente el nuestro. Hubo un tiempo en que el Derecho se estudiaba en Facultades de 
Derecho. Hubo un tiempo en el que la docencia consistía en escuchar pasivamente a 
quien se dedicaba a transmitir su saber. Hubo un tiempo en el que los manuales los 
escribían los mayores… Hubo un tiempo, en definitiva, en el que todo era distinto. Y 
hoy, en un momento de cambio y desconcierto, tengo el honor de prologar un libro, un 
manual, que estudiarán quienes ya han podido contemplar cómo la actividad hotelera 
y la restauración se resienten cuando llega una pandemia. Y lo harán siendo estudian-
tes de una Facultad de Turismo, en concreto de un grado en Ciencias Gastronómicas. 
Además, se acercarán a él en el marco de un proceso de aprendizaje activo, y se atre-
verán, entre otras cosas, a ser críticos, a pensar de forma autónoma y a hacer preguntas 
que obliguen a sus docentes a no bajar nunca la guardia. Y quienes están detrás de las 
líneas que prologo son tres jóvenes personas que demuestran con su ejemplo que el 
magisterio exige conocimiento y capacidad para transmitir opiniones y juicios válidos, 
con independencia de la edad en la que se consiga. Y es que el magisterio es la acción 
de transmitir enseñanzas, y las mismas, tal como las define la RAE, son el conjunto de 
conocimientos, principios e ideas que se enseñan a alguien.

En fin, como escribe Emilio Lledó: «Educar es crear libertad, dar posibilidad, 
hacer pensar». Y el ejercicio profesional de la educación «es uno de los trabajos social 
y humanamente más importantes y gratificantes… Por eso mismo no hay nada más 
triste que esos profesores —“ganapanes”, Brotgelehrte les llamaba Schiller— sin amor 
a lo que enseñan y a los que enseñan» 1. Esta obra, como comprobarán quienes la lean, 
educa, y quienes la escriben aman lo que enseñan. 

1   Sobre la educación. La necesidad de la Literatura y la vigencia de la Filosofía. Taurus, 2018, pág.10.
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El contenido de este manual coincide con el programa de una asignatura denominada 
Legislación e intervención administrativa en hotelería y restauración, y ésta a su vez 
se incardina en un Grado en Ciencias Gastronómicas y Gestión Hotelera destinado a 
formar a profesionales en el ámbito de la gastronomía, la alimentación, la restauración 
y el sector del alojamiento turístico. Todas estas áreas, dotadas de entidad propia, no 
pueden aprenderse sin que forme parte de su conocimiento la ciencia jurídica. Y en un 
proceso de aprendizaje de cuestiones jurídicas que se lleva a cabo en un contexto no 
jurídico es muy importante contar, además de con buenos maestros (lo son sin duda los 
tres autores de este texto), con instrumentos didácticos que faciliten la tarea tanto de 
docentes como de discentes. Por ello, el manual del que forman parte estas páginas es 
un proyecto relevante, trascendente y necesario: en él se exponen de forma clara pero 
rigurosa los conceptos básicos del Derecho, tanto público como privado, de forma tal 
que lectores no expertos en la materia pueden comprender el funcionamiento de nuestro 
ordenamiento jurídico. Se sintetizan también las bases constitucionales y administrativas 
en la ordenación de la hostelería y de la restauración, y se delimita el marco normativo 
en el que ambas actividades se insertan. Una vez llevada a cabo la introducción de la 
materia, se profundiza en las tres disciplinas más importantes en el análisis de la regu-
lación de estos dos sectores: Derecho Administrativo, Derecho Mercantil y Derecho 
Financiero y Tributario. 

Entre las virtudes de este trabajo quiero destacar la rigurosidad con la que está 
escrito, que demuestra el amplio conocimiento que de sus respectivas materias tienen 
las profesoras Otero Cobos, Soto Moya y el profesor Moreno Linde. Pero teniendo en 
cuenta que estas páginas conforman un manual de estudio, es especialmente reseñable 
la correcta ponderación entre teoría y ejemplos de la misma, que facilitan sin duda la 
comprensión de conceptos jurídicos y sobre todo de los mecanismos, no siempre fáciles 
de entender, a través de los cuales se aplica el Derecho. Les aseguro que obtener ese 
resultado no es tarea fácil, y que acostumbrados como estamos a confundir oscuridad 
del lenguaje con erudición debamos agradecer un ejercicio de claridad y pedagogía 
como el que tenemos ahora oportunidad de leer.

Y, dado que escribir un Prólogo permite ciertas licencias que no solemos permitirnos 
quienes nos dedicamos a una Ciencia obligada a reafirmarse como tal constantemente, 
quiero dedicar unas líneas a que el lector conozca que quienes han escrito estas páginas 
son, además de expertos en las materias citadas, personas con trayectorias vitales que 
pueden resumirse en tres palabras: esfuerzo, excelencia y constancia. Quienes ahora 
firman como profesores de la Universidad de Málaga han llegado a formar parte de dicha 
institución tras un trabajo de muchos años realizado en condiciones desfavorables y 
desconocidas para la mayor parte de la sociedad. Conseguir entrar en el claustro de una 
institución universitaria es complicado, y requiere transitar por un camino cuya longitud 
y dificultad no se conocen hasta que no se llega a la meta. Por eso suelen acabarlo quie-
nes además de ser excelentes son constantes, y saben esforzarse. En este caso, además, 
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han sabido conformar un equipo capaz de coordinarse y de entender que en asignaturas 
interdisciplinares la rueda no gira si todos los radios no tienen la misma fuerza.

No quiero finalizar sin agradecer a Manuel Moreno Linde, a Mayte Otero Cobos y 
a María del Mar Soto Moya, además del esfuerzo y maestría al que ya me he referido, 
la confianza que han depositado en mí y el regalo que supone poder leer antes que nadie 
un trabajo tan completo e importante.

Yolanda García calvente

Catedrática de Derecho Financiero y Tributario
Universidad de Málaga
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